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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

67 LEGANÉS

URBANISMO

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid, en sesión celebrada el día 16 de enero de 2014 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 23, de 28 de enero de 2014), por el que se aprueba definiti-
vamente la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Leganés, re-
lativa al ámbito de ordenación singular en suelo urbano consolidado denominado CEMU
(Ciudad Escuela de los Muchachos), se procede a la publicación del contenido íntegro de
la referida modificación, conforme dispone el artículo 66.1.b) de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en anexo adjunto.






















































